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CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintisiete 

(27) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho el 

presente proceso, informando que el auto admisorio de la demanda, 

le fue notificado de manera personal al demandado el día 03 de junio 

de 2021, vía correo electrónico por la apoderada de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno. 

 

Dentro del presente proceso V.S DE EXONERACION DE 

CUOTA ALIMENTARIA promovido por el señor EVER NAVAS 

NIAÑEZ y en contra del señor YAMID EDUARDO NAVAS 

CASTRO, teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede y revisado el dossier, se observa que no se indica la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica evernavas375@gmail.com, 

aportando las evidencias pertinentes, al tenor del art. 8 del Dcto. 

806 de 2020, además de ello, no obra la constancia de recibido de 

la notificación personal remitida al demandando en atención a la 

misma norma, así como tampoco la constancia del envío completo 

de los documentos requeridos, esto es demanda, anexos y auto 

mailto:evernavas375@gmail.com


AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 343 

PROCESO: V.S EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA    

DEMANDANTE: EVER NAVAS NIAÑEZ  

DEMANDADO: YAMID EDUARDO NAVAS CASTRO 

RADICADO: 171743184001-2021-00127-00 

 

 

admisorio, por lo que se requiere a la parte demandante para que 

en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído la adjunte al presente proceso so pena de 

decretarse el desistimiento tácito del mismo, pues no basta solo el 

envío de dicha comunicación sino se tiene la certeza de que lo 

hubiera recibido satisfactoriamente en su buzón de correo, así 

como la documentación completa de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 


